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SENADO.
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Mo s c o s o  d e Al ía miRA.

Sesión del dia 30 de abril.
Abierta á las doce y tres cuartos, se leyó y aprobd el acta de la

Eran,l0n anter,or-
’-..w A continuación se dió cuenta de que el congreso de diputados 
t-pi imilla a! senado para los efectos prevenidos en la constitución, el 

toyecto de ley aprobado por aquel sóbrela aplicacion/práctica del 
nteoi'1' 43 déla misma constitución» Fueron leídos el proyecto preSen- 

ido por el gobierno al congreso y el aprobado por este; los cua- 
Zari S anunció el señor presidente se imprimirían en el Diario de las 
rocli. ’i01168 y pasarían á las secciones para que nombrasen la comisión 

irrespondiente. .

’ueroi

Se leyeron y quedaron sóbre la mesa para discutirse en la pri- 
•C» CAÍIAO riñe i r> t O m.-.n 1 . .n c r . * . - -------------

¡ra sesión dos dictámenes de la comisión de peticiones.
El Sr. PRESIDENTE dijo: que la diputación encargada de fe

---- , litar a S. M. en el dia de su cumpleaños había cumplido con este 
icargo, y S. se habia servido manifestar lo apreciables que le 
10 los sentimientos del senado, y al propio tiempo dar muestras 
da distinción con que recibía esta felicitación. Y que asimismo la 
potación compuesta del mismo señor y dos secretarlos encargada 

'•sio- poner en las reales manes el proyecto de ley sobre ampliación 
lart. 92 de la Ordenanza de Reemplazos había también compiído 

, e encargo, contestando S. M. lo fumaria en consideración.
reci El Sr, DIEZ DE TEJADA, individuo de la comisión nombra- 

para informar sobre el proyecto de ley relativo á si lós jueces 
primera instancia y promotores fiscales de la época desde / de 

uirzo de 1820 a 30 de setiembre de 1823, con nombramiento real. 
btrian ser comprendidos en el decreto de 30 de diciembre de-1'834? 
¡jó el dictamen de la mayoría de esta y el voto particular del se- 

iu c|f Caneia» ‘«s cuales dijo el señor pfesrdenre se imprimirían en la 
hábil'On 6316 dW’ QU9dando anunciados por las tres veces preve* 

las en el reglamento para el jueves próximo. 1
El Sr. Presidente invitó á las secciones á reunirse déspues de 

'• 1 sesión para nombrar -la comisión que hubiera de-bcoparse en
'ralis fxámen del proyecto remitido por el congreso y leído en este dia, 
?nteo p comisión podría desdé fuego dedicarse á este Erabajo, dando 
J iota del nombramiento de presidente y secretario en- la primera5
-o de hoi yseñalando para ella el j-ufev^á tas doce; cerró la presenté 
■ ■ 1 una y media. ;■ - . . .
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eONGRESO DB- DIPUTA DOS.
PRESIDKÍÍCIA DEL SEÑOR BA'RRfO ÁYUSO’.

1 Sesión del día 17 dé abril¿ ■
Abierta á las tres y cuarto, se leyá el acta de la anterior,- y des* 

■ ¡sde una reclamación- del-Sr. Landeror y otra del St. Alonso fue l Ink c -4 1 . .as se tobada.
1 dos
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Se dió cuerna de un oficio del Sr.- Tetoprado, en que manifesta- 
$u imposibilidad de asistir i las sesivn.es- pop la indisposictón que*

Se leyó- la- lista de tos sefiores efue componían l-a comisión qúe* 
ia felicitar á‘jS. >M# y son los siguiemesí-' i:b y . . i
tnores. Isturiz; Fernandez-de Córdoba^ Cosío) Váidas; Corné- 
Pelegrin; Art'efa; Conde de AyamanS; Valterra; Miguel y Roda; 
^lai; Muro; SilveJa;-; Larriba; Viches; Qüijána; Caróonell;' MM 
IP0I0 V Perez; Toral; Cano Manuel ;■ Cadavantes; Honipanera?
Soso. . .
Observando el Sr. Presidente que había poco número de diputa-" 
para ocuparte de tos asuntos que estaban señalados, y manifes- 
lo que en breve saldría la comisión que debía felicitar á Sí MZ 

Ksté- íntd la sesión á- las tres y media.- ■ ■ . . :• .11.- >,
xs- Sesión del dia 28 de abril. •• >

Se abrió á las doce y veinte minutos, y fue leída y aprobada el 
---- - de ia anterior. • - 
* Después de algunos incidentes de poco interes, se procedió a la' 
“'•o ü) del dia,-y se dió cuenta de varios-dictámenes de fa comisión ¿ 
i. liciones que se aprobaron;, habiéndose desechado le que dicha 
». ision proponía con' respecto á una «olítitud de correos de gabi- " 
. para que se les eximiese de las quintas; acordahdo el congreso 
oso se remitiese al gobierno. . ,1: 1 uu

————Illa 1 n1» 1111m II11HI

El Sr. PRESIDENTE. El Présidefité de !á diputación del con
grego, que ayer pasó á cumplimentar á S. M. con motivo dé su cum
pleaños, tendrá la bondad de rhanifestar Como ha cump'lido aquella 
cotí su encargo. •

El Sr. ISTURIZ manifestó que la diputación háoía tenido el 
honor de felicitar en noíhbre del congreso á S. Mi la Reina Oóber- 
ríadora, y que ésta lá habia recibido y contestado éd los lérminoá 
mas satisfactorios. .

El congreso quedó enterado.
El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión' dé! prójecfd da 

ley de ayuntamientos; Al art. 40, ya aprobado, hay una adición def 
Sr. Elordí que Va á leersé. • • ■ '

Se leyó ert efecto, y'decía asi:
«Tengo el honor de someter á la coñsidér.icion dél cdhgteso lá 

siguiente adición al art; 40 Después de la palabra obligatorios , sé 
dirá: pefo los que los ejerzan se/án eventos de bagagés y alojamieué 
tos én los pueblos que no pasen de ico vécíriosfed los que pasen dé 
este número, solo disfrutarán la exención de alojamie'ntos, escep- 
fliando siempre lós casos de llena/* ’ . - 11 . "

El Sr. ELORDI manifestó ert apoyo de su adición, que abriqué 
ésta pareciese á primera vista poco importante, era dé la mayor tras
cendencia, y era preciso no desatenderla si Se había de hacer lie-' 
vadera ia carga de los individuos de ayuntamientos. Añádió que á 
péSSr de la Dóblela dé estas furiciortes, eran tan gravosas, que mu- 
dhoá procuraban eVitar por todos los medios.posibles el ejercerlas, 
y que si esto sucedía en tiempos ordinal ios , cuaiító mas Sucedería 
en las bircunstanóias actúales, yen eStos tiempos de calamidad, de 
turbación y de arbitrariedad, en qué el peso de todos tos éscesos 
caía precisamente sobre los individuos de ayuntamiento. Por esta 
radon creía que debían concederse á Ids concejales comperisacióneg 
féales y efectivas, que no quedasen Óh palabras vanas que Signífi- 
cabant muy poco, y no satisfacían el edrazon humano.

Dijo ademas que la adición estaba conforme con el brt. 12 da 
la ley dé 23 de julio de 1835, y con laá costumbres de algunas pro
vincias, en que se eximia de bagageS y alojamientos á lo» vecinos 
concejales por ser estas cargas iiícdmpafibles ebu sus funciones ; y 
córteluyó por último fugando ál congreso que la aprobase si queria 
tratar de evitar la deserción de tauchós individuos de los pueblos, 
qúe huían de ellos por no egercer cargos espdeétos á tantas tropelías.

El Sr. CAMALEÑO: La comisión encuentra injusta la adición 
del Sr. Elórdi, y dé nínguña manera puede adoptarla. El góbiérnd 
también ert un artículo del proyecté que’ha pfesetimdó concede á 
Ibs alcaldes y regidores ésta ihisma exención dé bagMjes" y alojamlen- 
tós que aquí se propone; pero la comisión tuvo presente qué estol 
rio correspondía de modo alguno á esta ley,'y por ésta razón ha 
suprimido én su próyédto la‘ parte' del artículo en que se decLiraa 
estas exenciones. ,

La comisión no concibe, señores, cómo habiendo despojado á to- 
dosdo'S individuos y corporaciones dé las exenciones y p.ivilegioi 
que disfrutaban, venimos ahora á la estaña anomalía de"crear eXen- 
drórres,- que hemos destruido én favor de lo? alcaldes y régidbres. Es " 
dé advertir que lascafgasd-e bagajes y áfojahiieritoS Sdn pésádísimas,’ 
sobré1 todo 'en las actuales cifcunstanci^s. La primera, si es en ü q ' 
piieblÓJ dé seis vec¡nos;,:o'bliga casi semanalmeiíte á todos ellos, y si" 
en estos pueblos tan pequeños eximimos de esta carga á los Conce
jales, que son los mas pqdientes, es claro’ qUe la carga abrumará á 
10s’ fiíéhds ácomodádóá; 1 1

La de alojamientos es también de las mas pesadas. Apenas pá- 
recé posible que ert los pueblos en donde existe algún conocimiento' 
de loá derechos de familia haya podido imponerse fa pesada Carga' 
de albergar á Sugetós que no conocen. Esta pesa sobfé ellos , y es 
una necesidad imprescindible. Por esta razón ia ley ha destruido 
con muchísimo fundamento todas las numerós'as eXeneionés , pues 
que los nobles, las viudas, los militares, los párrocos estaban exen
tos de esta carga, que solo pesaba sobre los plebeyos, que en cier
tos pueblos solían ser lós mas pobres.

El Sr. ARMENDARIZ: He tomado la palabra en apoyo de la 
adicioh de mi amigo y compañero el Sr; Eíordt pór haber oído de
cir que por ella se trata de establecer un privilegio en favor de los 
concejales, y esto es un error que me propongo'combatir. No es por 
privilegio por lo que se quiere que los concejales csreu exentos de" 
bagajes y alojamientos, sino por la incompatibilidad que hay entre 
este servicio y el de su cargo,- porque llegan casos en que es precisa
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la permanencia de lo? concejales en el aytrntáfnieritó, y sucede que 
cuando hay mucha tropa-en el'pueblo las sesiones suelen sér per
manentes; de manera que si á un regidor se le'Obliga á ir de bagaje, 
se le hace de peor-condicion que á los otros vecihós, porque no pue
de encomendar sus caball-érías á manos estrañas. Esta éxerfcidh les 
está concedida, no por leyes anteriores á la-época délvgóbiérno re
presentativo, sino por las posteriores, y en un^décrtto^el añb 35 sfe 
declaró, no este privilegio, sino la incompátibilidad en el 'servicio.

El Sr, CAMALEÑO: Ha dicho el Sr. Armendariz que^b'há- 
bia manifestado que la adición del "Sr. ElOrdi'tenia por Ob}efbtés'- 
tablecer un privilegio. Yo no lo he dicho en términos tan positivos; 
mas sea el que quiera el moti'Vo, concedida esa-’éXeífdiótiSiítnpré'se- 
ria un privilegio que sacaba á los cohcejales díala clásé'de-los aeihas^ 
ciudadanos.

El Sr. IÑIGO; Yo no'tendría dificultad, pensando edma indi- 
vidno particular, en adoptar la adición del Sr. ElOrdi si nos encon
trásemos en circunstancias norma'léá; mas;no puedo como diputado^ 
por bailarse en tnanifieíta coiitradicion con él árh-"6.° de la C^uisti- 
tocion, en el cual se establece qqe todo español está obligado a con
tribuir en proporción de sus haberes pata los gastos dél Estado. Y 
en efecto, señores, ¿qué contribución mas exorbitante qüe la eje ba
gajes y alojamientos? Acaso las contribucionesordináríás y estraór- 
dinarias llegarán á ponerse en parangón con las que lie citado? .

El Sr. ELORDI hizo una aclaración, y convino eh retirar lá 
adición.

M Sr. VALDES dijo la adoptaba por suya en parte.
El Sr. FONTAN hizo unas ligeras observaciones-, diciendo qué 

la cnesñon era -de "suma itnportaiicia , pues se trataba de escluir á 
algunos españoles de Una coh trihue ion, cuando .estas deben ser cb«. 
muñes á todos según él art'. 6"’ dé la Consiitücioh,- y que en Su señ- 
Tir aquellas provincias, que por las circunstancias dé la guerra nó 
están tan agobiadas corno otras de estos servióios, debían contribuir 
eon un equivalente para qüe la cayga fuese igu^í, püés en toda na
ción bien constituida se calctilahlos gastos públicos para repariirLuá 
con igualda.d, '

Dado el ponto por discutido, y puesta á votación la parte de.Iá 
adición adoptada por el Sr. Valdés, quedó desechada.

Se suspendió esta discusión, procediéndosé á la del presupúéStA 
del ministerio de Gracia y justicia-.

Se leyó el proyecto.
El Sr. ARRAZOLA manifestó que un dictámen que viene.dis- 

emido y aprobado por 35 señores diputados traía ya-consigo und1 
recomendación tal, que parece qüé apenas jodian discutirse |ás re
ducciones de cantidades que ert él vienen hechas, y que también era 
necesario un cierto valor para impugnable cuando viene protegido 
por tan respetable falange^ Q.ue en su eonsécüétlpia hó seriauLgrati" 
des Iqs óbices que opondrían á las asignaciones pécuhia'rias^.perQ qp¿ 
siendo los presupuestos Un Vasto campó donde puede reclamarse, sé’ 
proponía hacer Varías observaciones que esperaba qué el Sr^ tnipísi 
yo dp Gracia y Justicia acogería benignartiehtéi,. ’J

Esposo que lo primero que debía llamar la atedeion del. con,* 
greso era no embarazar la administración dé justicia» quitando JA 
costumbre de que antes de entrar en él despacho de los negocios pu-, 
blicos se ventilen aquellos que deben tratarse ert tribunal pleno^pueá, 
como en estas ocasiou.es se someten asuntos graves, suelen emplearse 
en su deliberación dos ó tres horas antes de pasar, al despacho de ludí 
asuntos públicos. ' '

Hizo también presenté la ansiedad en que tiené al jüez la, irid,* 
movilidad de su destino, y lo urgente que era-dar una. ley de ¡na- 
mpvilidad, no obstante conocer no ser fácil improvisar ésta ley siá 
la de responsabilidad.,, pero que entretanto podíta darse una ley pro.< 
v.isional, como por ejemplo, que el servicio de cierto numero de añpS. 
con una conducta irreprensible, sancionase en cierto modo la ina
movilidad del juez.

Anadió que otra de las cosas que á su triodo de ver sé.dpobi^n á 
la administración de justicia era el sistema de interinidad, sistema 
que combatía como vicioso de suyo, porque si el jueZ en ptopjgdad 
no está fijo en su asiento, menos puede estarlo el interino,y puesto 
que ya está admitido por el proyecto de ley sobre derogación de los 
artículos ^5 y 7^ ^el reglamento provisional de justicia el qufi..eil 
ciprios casos entren Ips abogados, parecía lo mas oportuno el.qpe^e* 
sasen estas interinidades.

Se suspendió esta,discusión.
Se leyó una enmienda del Sr. ViíctieS al árL id del proyecté dé{ 

ley de ayuntamientos,. ' '
El Sr. PRESIDENTE anunció qúe pasado,mañana se-reuniri^ 

el congreso á las doce para tratar de ¡09 asuntos pendientes» y, le* 
vantó la sesión pública, quedando efl secreta. Eran las tres meno# 
cuarto.

------------ mi 1 .iMdmrn*'.. r- .

ESPAÑA.
Barcelona 18 de mayti>

Esta mañana hemos tenido el gusto de ver éñtfar efl esta.pjazai. 
al Escroo. Sr, Barón de Meer á quien Barcelona y Cataluña,toda; 
tgnro debe,, acompañado de su Estado Mayor y de los ayudantes 
de campo de S. E.
— El valiente coronel Pavía viene ya bastante mejorado de la he

rida que recibió- en el asalta del Castillo de Orís, habiendo, dejado"

en Vich convaleciendo‘de la suya al bízárr© Evans. '
Con S. B. han enrradó 'Slgtmos de loí vticrpos dél 'ejércko.

— Hoy *15 han ingrésalo en el depósito de rébe’ldes 'prisionero, 
de guerra, éstabledidó en la cindadela de esta plaia, tos $o faccio. 
sos que gníríiEclah•él-cabillo de Oríe, incluso Ventó?, individuo^ 
la junta carlista. Ló's ófrcibtes que se hickróli iprisiohe'ro's en dicL 
fuerte hfrn •q'ued4do',eh Vcdh.

t = Hablase de si él Ca’becilla Marcó se acogió al indultó presen, 
lando al mismo tiempo al general AyerVe al otro'célebre cabeq. 
lia'Ltátbh de Copons. Suspendemos por ahora el juicio relativo j 

'este Néclto, ínterin no "réc'rba'rrib's su confirmación.

' La s 

¿con i 
'sict'ifü

■— Té'hfé'mós sbfiéientés da t usípara 'pódér ásegu'rar/qué algunas per. 
"sonaé dé^’distiiléitrri y ca*tég*bfíá Van a ’réStifuirse cuanid antes al se. 
no de su patria á gozar de las ventajas y gáránfías qué les ofreCe

.. Un gobierno bedéfico y pátérnsh.
= En la mañana de ayer 17 al amáhecér, ha salidó de está ’pla2a 

el Escmb. Sr. Capitán General cón SU Estado mayor y cuerpos del 
ejército cóh dirección á Motrns de Rey.
= Sabernos por conductos fidédignosque algunas personas a llámen, 

te cbmprórnetidas en el partido de D. Cáelos, viendo qüe elgóbier. 
no matefhál dé la Reiha Góbe'rnadorá "ys'la Sensatez'con que obran 
y proceden ¡os pueblos les ofrecen ya la suficiente -gaYanfía 'pa^< 
ser respetadas süs personas, se han apresurado á pédir Ser éñumá. 
rados entre los buenos 'serVidóres de Isabel Ih .
= Tenemos enténdidó, qué eñ las aduanas de está provincia em. 

'piezan a:registrarsé algnhás pártidás demetáfi-co qüe se íntródúcAdíl 
estranjero; cosa que no hábiá sucedido desde que entró en el minii. 
te rio el hombre grah.de de los programas.,' y qué ademas 'prueba 4, 
un modo evidente el regreso de algunos capitalistas y la prokítni. 
dad de Vn empréstito.

De Madrid una persona dé cátégófía escribe por él últiYúo cor. 
rea lo siguiente.

w Pór los papeles dé éste correo 'Vé'rá ‘vd; qúe todo vá á pefe 
de boca. L1 causa de D. Carlos esta sufriéndó embates que c'óti di. 
ficullad podrá resistir, y marcha á pasos agigantádós á su des'tr’ue. 
cion próxima. El gobierno por mas que los áh^^tiícó-carlistóse 
■"empeñan en atacarle y ridiculizarle-, se robustece mas y mas, lamo 
por lá fuerza compacta que tiene én ambos ciiérpóB cói’egisiádóhsj 
porque,todos los dias y a cada momento lá ómñipotente ópínTóúp¿. 
blica se pronuncia por un sistema de órden; sin el cual had'a po. 
diamos "espera^. Cada batalla que gánah nuestras tropas es u'üá míe. 
Va prenda que ofrecen al y-a desenrgañadó pueblo "espáñ'ól, al paso 
íque es úü baldón y Oprobio éierno paira éli sieteróá dé deSÓbdefyti. 
cisiones „ prqnuhciamjeniQS.y bullah^aX durante cuya te'rfOrilici 
4.001103^10.0.na.vimos-mas qué¡ aírópeMamiSHrosy. cótifinaciónés, ¡n- 
"dendiós ¿ asesinatos....

En Májaga pareaé qpé qiíérian volver á» lab andadas; "péro el 
¡jenefal, Padrea qué es, honWyré que lo-entiende-,. se ha maiiéjadodi 
modo,qúe y,q lé aseguro-á V.-que úi áriarquiStás ni carlistas-, queal 
parecer iban Acordes» téndrá-o ganas dé levantar cabeza-.' 
L Se rúe ha asegurada que vieoé á-esta- en clase de arrestado yí 

Ser residenciado cierto flamánté general j ácercá cüyá cohdüctast 
habla én términos vagps»
. ; El infaligablé Ñarvaez Va ponieridó éñ uh estadd briílanteel 
ejército de reserva,.Cuya organización Se le había éhcuméndadi),

En tanió;el gobierno desea Sécuhdár.y eSceder sí pü'édé IbS de- 
íeoS de los genérales;.bastaba decirle á Vx qué á Óráá qüé habiapt- 
dido diéz ba|LaIiones se lé áusilia. con qüiiice á fin de qué jnlédalk- 
vat á cabo ie|. intereSailié objetó dé limpiar de.facciosos el distrito 
qué tiené értcargadoi B

Se da por muy ciértb qué las Córtes van á cerrarse á tiltimosde 
ésté mes; despües de terminada la ley de Ayuntamientos y alguna 
Otrá cosa que está pendientéi . .

NueStras felacioriéS diplomáticas están, en Un estado Íisbnjero,r 
Quizá, múy luego podré decirle qué algunas potencias que hasta aho 
za no h^hián reconoddd al gobierno de Isabel II; han ; hénovadí 
Sus antiguas relaciones cón nosotros:

. El empréstito Se hará y bajo bases .tnaS ventajósas de lo que et 
iu^ip.rjiícipio. podíamos espetar; Es .verdad que cotí cada victori 
conseguida pof nuestras tropas las casas qüe desean éhtrár ene 
tieueq^pehas mas garantías# De ConSigüiente'coh ófdén; con vic 
lorias y difiero es muy Seguro él pronto triunfo de huestía causa
^z;.De Tdrtosa nos-djcén con fecha del i,u ; . n
. Ayer vimos pasar por la Otra parte del fío toda la división d 

Cabrera de retirada del abandono del sitio de Alcañiz; por la ms 
Rana lo verificaron treS ba-tallohes y el resto por la tarde; Sú di 
tecCioti era dé Chefta á süs madrigueras de la Cenia, Galera Go 
dalL&cs - . , . ¡i H " . . 1

Ñüficá como ésta vez habíamos visto pasará la facción tan tris 
té'y Cabisbaja, como- qüe; los pocos caballos que tenemos en esi? 
ce atrevieron á atacar á Sacristá, sus dispersos en la huerta maláo 
doles á dos. ;

Ño débé dudaifsB uh momento de. que.la tan decantada faecio 
Sanguinaria Cabfera pof mas formidable que parezca emcuanto 
8UjfUe;fza numérica,-desapafecerá como el humo, en cuanto las fú?1 

respetables, de que va á disponer Oráa lleguen á atacarlo d 
fifmsíen éús madrigueras; podiendo asegurarse, de que el veloz i" 
étemenió. que aquella- ha tenido «solo se debía,á la impunidad co 
que hasta ahora había logrado hacfcriSBS correrías en los confiB® 
de las tres provincias.
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’ j,a suerte sigue protegiéñdó/cleciiidamente 1® tíwer® céusá» di- 
jCOn machó fundainentu la 'Kí^áta1, ó pata esptesárnos óon mas 
•ictlito4i continua cada dia própércióhíindo mayores beneficios 

’^eStró deSventúrádo país el ‘sisteíba de legalidad y de órdeti 
optado en diciembre. En una sola seníaha acabamos de cónse- 
jircórt sá ayuda líes triunfos á cual mas i ni portantes y trascen* 
LtáléS- tá destrucción de Ñegri en Vií'lafranca de Montes de 

lá de M-Ars en Cañete y lá de Básilió'efí Bejar, acontecimien- 
que se hán sucédido en el coatísimo intervalo de seis diaSj 
lás consecáenciás: naturales de líhóBVplicadas victorias ante- 

.¡ored pero taáibién 'recientes, y nos ¿núnVián para dentro de po-> 
0 otras ¿cáSó. decisivas, Que si nó "teniiinan de todo’ punto la 
-nerrá, lá dejarán muy próxima á concluirse, cuando llegue la es- 
ycion nienós propia pá'rá las operaciones militares; r . ; <

Por el próntó’todos los plánefe qué dóri Cáelos formara al 
■brir cón máuifiesta impaciencia la présente campaña, han sido 
jescóncériados y biiHad’as fodas Jad esperanzas que ligeramente 
concibierá‘. De cónciérto cóh los ánarquistas^ ausiliares suyos tari 
jcti'vós coinó "fieles^ prometíase introducir por do quiera la éónn 
fusión y el desórden-, á medidá que las fácciones espedicionariaa 
fuesen progresando en lo interior dé lá moñárquía. La capital 
jondé débiañ primeró estallar lás convulsiones, caería bien pron
to según sus tálcúlos en poder de numerOSós cuerpos, á cuyos ge- 
fes se háhia Señalado este cotiió objetó1 priñcipál y casi esclüsivo 
de Sü5 miras'. , . , , . , . , . p '• J

Todo él múndó sabe ya que tal era el firi,' la idea capital y 
^já Ú'é las éspediciones carlistas y de* los níanéjos revolucionar.ioái 
bos pliegos interceptados en el nórte^ las revelaciones hechas por 
nidchoS prisioneros y las tramás óportúnániente descubiertas en 
algunas ciudades del mediodia lo demuestran de un modo tan con- 
clüyent'e, que fuera preciso para déscondcerlb cerrarlos ojos á la 
luz y éñ)peñarse eri pugnar con la evidencia. "

Mas él di den Se há manutenido eii lá córte y en las províni 
fías; y él plan, bó itial concebido de lá campaña ha abortado, 
faltándole su lilas eSenciál condición, él elemento con que espe- 
cialiiicnté cdntábáñ los directores de las eSpediCiones. Aniquila
das estáSi iza d VÓráé el príncipe rebelde en Un terrible apuro. Las 
proviuciaá. vascongadas no sbri yá para el Un Seguro1 é bnespógv 
náblé asilo. Aquellos liábitánteS que álucinádós le habían defen
dido haéta áqbi con tanto tésóií y árdiriiíento creyendo sosbAer 
Sil prb’pid causa, conocen ahórá y lamentan ese funesto error. Ea^ 
déSgraciaS barí desengañadó á las gentes maá preocupadas y per
tinaces J y todos, soldados y paisanos, deseári lioy en Navarra^ 
Vizcaya^ Álava y Gdipdzcóá, que la goenfá se ácabe, con¡:tal 
que §d régimen hiunicipal, esa adiniriísiración' esptci^Wsimá'.á 
que están aCÓstdilibrádos, se les cónserve y ¿Srirniicéi -V' ,

Está predisposición qde permitid a Müñágqrri- atóai» una ban
dera enemiga del caflidmá éti el único territorio donde él domi
na; Há dé genétálizárse é ilr toiiiá'ndo incréíhéritd. por neóeíidad 
hasta convertirse en una ídsdrrecciom abierta y fdnmidable^ á< nre- 
dida qde sé cónozcári allí los repetidtoiá triuiifos'dé nuestras armas 
y la maá completa aniquilación de los coerpbs dspédicioneriiosiiie»- 
beldts; ¿Y qüé esperanza.quedará1 éntdnces á don- Garlos? ¿Cuál 

5iril° puede teriér Hoy mismo? Si-salé de sus gdarldás,) será deírotaA) 
infalible y prontamente conio lo hán sido Tallada, TanrsgnaElj 
Negri; Basilio y tantos dlhis-cábéciHas dé ¿U inicüo bándójly ni 
aun volver pódriá eri tal caso'á; las rííontáña^ del riórte^Iponrqüp 
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éri sü aústíncia habríri logrado sustraerse aqdébpafís de una1 doatií- 
nacion qué yá no soporta sido con sumó disgustó y coi) bidn'perb 
céptibíe repugnancia. Y si á saíir nó se atírivé^ -ese pái* iMsmd 
cuyo descontento hán de aumentar cada diá suá vejatorias é in
sufribles exacciones; habrá^e lá'úzarle’ ál cabo, comó al autor dé 
todas laS desgracias qde. déplorá', como al eheíáigo deb bieiíéstar 
y del reposó porque anhela. 1 1 n •

Con razón, pues, nos pnóirietémós, que si no se concluye eh* 
teramente, ha de quedar este .vérano muy adelaritáda la'gnerr&i’:

El festablécímidiito del Arden há producido tan mmenso'bie*j 
y su consérviáoiód e^ la dondíción precisa paira cónsúmnr kóiéWaq 
Esperamos que Sáb'fám nfanténeílo inálterábíe él gobierno! y lás 
cortes i adsiliadós por lóS ptueblpS"; pot la milicia¡ íiacionall y poi 
el valiente V decidido éjéroíío.' ■ 1 -> y ; -r.i

I V , : /; IZÉZZ— ■ , ;■ ’h , 8Ób
Cada día sé va despejando mas el horizonte político, y aoná 

que á lo largo, se columbra ya el iris de paz y dé ventura, paz 
y ventura tan deseada" por la génefalidad de los éSpáñoles de 
todas opiniones, como temida por los malvados que han labiado 
su fortuna con las ruinas de la felicidad! común (i). Tiempo es

(i) Las ideas emitidas en este artíctdo están en tanta ar- 
monia con las nuestras que lo reproducimos tal cual se lee en el 
Nosotros.

j. ce 
ifin<

ya de Sé déáéiYgffñéú' IbS bStbíféS de bien de tridos Ío b par , 
fidós, y Véa* qó^éÁ ISS' ¿’trí'i'iaXy1 r'eVóluéiones tóJ'ós'pic'der. 
inenos los que rfédli* tíé'néñ1 ávenfü'rár, y qué en inedió dé ióá 
horrores dé Mchas intestinas, Hi sanjr? que eiiHeq-a el suelo pa.- 
trio és sangre de hétnlaóós1, ciíyos' rntereses sol.-menite en la apa-- 
ricnéia esfáií ójiuéstoS'.- cñando se di-g-llarbi los imel.'l'ia 
hor defender el potfeYá'b'sohftb'déün 8&pm que inas lardeó maá 
Téiiiprdnó Ha de convertir contra de ellos ese liiiámo señorío de qde 
íe han t-eVetóó? ¿Hasta' éüráft^ popula res haii de set 
jugdeté dé li ambiclori disfrazárlál, órá bpii el manto dé la reli
gión y de lá Ujziuñjia'ad» ora con él velo de la libertad y del 
patriotisúio? ^Éasta cuando ha de vivir el hombre, honrado só- 
inetidó á los caprichos de dá tirano ó á la loca voluntad de 103 
tiemágógós? •’ •.  f', ,, , . . . , , .

En este siglo en que tanto se há generalizado la ilustración 
y en que casi eá iiripbsíhlé (júé dóminen largo tiempo la iriipos- 
tüfá y elfanati^ñt) pdlítkó’y réliglosó, páréciá que debía con
solidarse el féi'nádÓ'dé lás leyes: finíperio dulce y pacífico en que 
‘et ciüdádado encuentra seguridad, igualdad legal y verdadera li
bertad! Á este fin se encaminan las iristitúciones liberales, y 
iMándó tengamos1 íá dicha de purg'árlaS' dé los vicios que produ- 
bé lieéésáriámehté el deáenfiétio dé lá pasiones en los críticos 
Síóáiehtbs"ti* que se pásá dé lá esclavitud á la libertad, conoce^ 
junios la iñlílénsá distánéiá: que media entré uti gobierno revo- 
báÓWnárió y iM gobierno reptéseritativo. Entonces palparemos 
las verifájaSdé e^éí,' y defenderemos las leyes pólíticás y civiles^ 

ibh inteééséá pósitivós del pdebio en vez de defender ciertas y 
Ü^éímíttSd'áy pérsóhhs'i, éíéi'fós' y detétniín'ádos partidos: Enton
ces tratisigiTémos cofi'lbs qué póf dístintóá ihédios quieren lo mis
ino qué qúeréuios, y unos y otros conocerán su error 
luego que vean-qüe;.faérl fuera desde un principio conciliar sus 
pretensióhéá y avenirse eirsus diféreheias. . .. . . ¡í

■ íi^a1 ádeíofár éñ pósi'bíe él déSeadó término de la civil 
í«óniréÚda¿, deben tráírajhr lós ésbrifóres públicos, con mayor ahin- 
íó güé láS démas-efasés dé 1-á sticiedádq deben ilustrar la opiniort 
áti1 abibós bíAtibS-'.póífticós- y t-raérlós á una razonable transac- 
bfoñr,; éñ Ñ'cÚal'^oló Se áácr'ifiqden los intereses parciales de la 
bí'égá Mbícibir; qíuedáfido á slílvó1 íóS intétesés esenciales de la 
8ó'mArtigad: ¿Qt^'im'pórtd á’lbs- ñava’rtóS y1 Vascongados que tei- 
fi‘é' Di Cirios y tj'ue Sean sus miriístrÓS los' tigres Cabrera y Mo- 
féno cuyas maños parricidas destilan1 sangre inocente? El interés 
iéfdád'eYO de áqiltólias próvínéíá's éorKisíé, en que se les gunrded 
^us fueros, sus libertades, sus franquicias, eso» fueros, esas liber- 
fedé^yéíás frá’ñq'uiéíáy qué iris pira fon eñ sus di mas el heroismo 
dé íá libertad cón que hán sabidri déféhder sus hogares pór cua
tro aiíos cónsetutiVóSi El cÓraZóri sé paite al cónsidérar que uños 
hombresi;qé'é-jamAs han arrastrado las cadenas del despotismo; 
qtiti TK^hati-óbédétiido" ihád aütóridadés qüe las qué por su libre 
élechion Han revestido dld póder, que siempre han ventilado lod 
interese? gmrra'te1 de sus provincias al atfe libre de lós campos 
y á la sombra del, Arbol de Guerhíca, estén combátiehdo por la 
Causa de la inquisición y det ábsqlutismp contra otros hombres 
(jue por ser tari libres como ellos han roto lás esposas que los 
iherYpjdbáffV-'empüiíadt) l^s1 ai^rds para- sdsténer sus deíédhos. 
Solamente falta que se entiendan ambóS1 coUteiidiehteS y que el 
góbÍ6Í'no'>fte’ílk' Reina préwÁte á lod vascongados y navarros una 
íñandi 'sfeíi'giT'f y reqóuociíndoles sus fuerds, consolide* stiá 
kbethuiéí'y csíatolekoa una éstíecha Unión fmidada en un pac
tó tóvi©Í0bím*!jÍára «feto' delíem el ministerio pedir á las edr- 
ksq tm i)titot'de(,con$afíR'í6, y' sm otorgamiento, y mas que to
do el espíritu que domínatia en la discusión seria un esti- 
mdld paita remóvyr de nuevo los ánimos de los pro- 
yinciaino^ yi'que"- endrbbilasdn eb estandarte de la paz, y aniqui
lasen él poder-dé Dá ijárlcrsli*^*

■ - b obcoildiJ 1 vi'. ! ..i . ¿s í-Ó¡z¿O----  ' '
asupjiuu i oó evitm op -1,1 ujclcqi!. ■ « '■

El cuartel general habrá llegado hoy á Manresa. ,
Segarre hemos recibido noti

cias, confirmándonos la buena disposición de los pueblos á favor 
del sistema de órden y- pacificación que se ha propuesto el go
bierno; repitiéndonos que a éstese debe que se vayan restituyen
do á sus pueblos hombres que sin haber tomado una parte acti
va en fa gtierra civil, se habian no obstante ausentado de ellos, 
á fm de ponerse á cubierto de los insultos y atropellamientos 
ta<i coiqt.un^ durante el sistema del programa.

¿z:Por él vapor Hegado esta tarde de Marsella, parece confir
marse la interesante noticia de la sublevación de las provincias 
vascong.adas á‘ favor de sus fueros y libertades y en contra de 

. D. Cáríós? " ' ' / , .
Üefieren que dos batallones navarros se unieron con el escri

bano Mufia’górri; qué dió el primero el grito de independencia,

M.C.D. 2022



p-=s los puebios de las cuatro Lancia™ "xenUs P"B“‘ 

del ^o„ erraron en Este», 

tener la conservación de sus ant^uosOfue °b' 
quedado con armas los cuernas 8 exeno,olf®83 habiati 
ellas. ' Pos carLsto-navarros en defensa de

habÍ’n 4 -- ¿r=d 
donde paraba don Cárlos " ebashan’ Y que se ignoraba
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una vigibncia que no hrbian^observadr Ú™T 68,3 Parte 

rp . . Madrid i i de mayo.

Juan de Goyeneche y por LabandTo está firmado por 
do, de la emisión, y el seeuñdn r-. ’ ” .í,rHuero como encarga- que no la tiene Jal ® 7 ,° de blenda del rey 
q«= en vez de dinero did eTn^ ‘7 ChÍSt0S0 el 

inojados para mantener la espediti'oirTl™," -“t0? papclcs 
eXX SC eaCar8a8e de diri8ir“ =9° •a'íesre” 
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Palma de Mallorca.

el arrabal de Sta. Catalina de est .e esPresan 7 que habitan en 
secretaría del Gobierno mHitar d " PreS-ta-n en la 
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del comente que se incorporaron con la que de Valencia ij' 
para el mismo destino el s dirimo • ,encia magd 
dete cerca de Tirio). 5 ultimo, fueron interceptadas en r, 
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COflí

Sil
ponga en conocimiento de esas autúr'dade^7 deíTiblico á k ' 
nes consiguientes. . pumico a los;
ddadX^ ' V’ S‘ fi" d= - -va darle la

Ant»nto FuSter.=M.6uel Ig„acio Manera, «=retir¿ ^Ja* A
P 

reía t¡¡ 
liona

A 
tituci 
conrii

Se 
del ce

Se 
Fuste

E;
Si

c * Administración de correos. - . 

drid q„e saKeron deapaehad^dtes.a'Jñ ' M' 

de abril anterior. Y se avisa f' - V del 
Palma aa de mayo de -SjS.^Gabriel yosTRoaend’.' ।1

— — IU y 20 ael m8

ai publico para su conocimiento .

CAPITANÍA DE ESTE PUERTO. 
Embarcaciones fondeadas.

Día sr. De Tarragona balandra Lealtad, de -18 ton 
«ron ^ntonio KaU$i „„ g mar. y 3» ten

CTO"Jr'XTn'PT- d?n Bernard° TErruse' c«" 8 75 ton pat72Td , '9' Z1'ÍCdraS lat,d s™ ■'"«< 4 
5 ion-, pat. Antonio Nadal, can 4 mar. y lastre.

De ^lmerlaiA- Carmen, de 27 ton., pat. Bartolo 
me Te,rasa, con 6 mar., esparto y tomate^ saltó el , 9.

—. Despachadas.
Día 19. Para la Habana palacra Trinidad do Rr> ♦ " ' . .
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